
 

 

Bases Concurso Brokermanía 2024 

CATEGORÍAS 

Se establecen dos categorías: 

Categoría A: Estudiantes de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Medio y 
Superior. 

Categoría B: Estudiantes de Bachillerato, Ciclos Formativos de Grado Superior 
o Grados Universitarios de Florida Universitària. 

PARTICIPANTES 

• Los y las participantes deberán cumplimentar la inscripción en el enlace 
habilitado para ello en florida.es/brokermania/inscripcion.php 

• Podrán participar estudiantes que, a lo largo del curso 2023-2024, cursen 
Bachillerato, Ciclos Formativos de Grado Medio o Superior y Grados 
Universitarios. 

• Cada participante solo puede registrarse una vez, se eliminarán los 
usuarios duplicados. 

• Las personas premiadas deberán acreditarse con un certificado de la 
secretaría de su centro en el que acredite los estudios cursados durante 
el curso 2023-2024. 

• A la hora de registrarse, debe escribirse correctamente el correo 
electrónico y el número de teléfono, no se aceptarán participantes que no 
hayan rellenado estos datos. Son necesarios para la comunicación de 
ganadores. 

 OPERATIVA 

• Cada participante dispondrá de 50.000 euros ficticios para poder invertir 
en la bolsa. 

• Las operaciones que se realicen tras el cierre del mercado, se efectuarán 
al valor de cierre de ese mismo día. 

• El tiempo que ha de transcurrir entre una operación de compra y de venta 
del mismo título, ha de ser superior a una hora. 

• Se pueden hacer operaciones a cualquier hora del día o noche. 
• Se podrán realizar operaciones solamente en valores del IBEX 35. 
• El mínimo de operaciones a realizar será de 10 operaciones de compra y 

10 operaciones de venta durante los dos meses que dura el concurso. 
• Se podrán realizar cuantas operaciones al día se quiera. 



 JURADO 

• Florida Universitària y Renta 4 se reservan el derecho de retirar del juego 
a quien se estime que ha actuado de mala fe. 

• Este juego podrá ser cancelado, suspendido por Florida Universitària o 
por Renta 4. 

• Florida Universitària no se responsabiliza de la parte técnica de la 
herramienta, ya que la entidad gestora es Renta 4. 

 PREMIOS 

• En cada categoría se otorgarán diferentes premios, siendo el primer 
premio para aquella persona que al cierre del mercado del día 7 de junio 
de 2024 haya obtenido la mayor rentabilidad y cumpla con todas las 
bases. 

• En caso de empate, ganará quien mayor número de operaciones haya 
realizado. 

Categoría A: 

1er premio: Tablet PC 

2º premio: diploma certificativo 

3er premio: diploma certificativo 

Categoría B: 

1er Premio: Tablet PC 

2º premio: diploma certificativo 

3er premio: diploma certificativo 

DURACIÓN DEL CONCURSO 

• El concurso será del 12 de abril al 7 de junio de 2024, ambos inclusive. 

 

ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La participación en estos premios implica la total aceptación de estas bases. 

ASPECTOS LEGALES: 

1. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los 
presentes datos personales, serán incorporados a un fichero titularidad de 
Florida Centre de Formació SCV. con domicilio en C/ Rei en Jaume I, nº2 
CP 46470 Catarroja, con la finalidad de mantenerle informado, bien por 
correo electrónico o por cualquier otro medio, de todos aquellos productos 
y servicios que LA ORGANIZACIÓN O SUS COLABORADORES. 
pudiesen considerar de su interés. En el caso de comunicaciones 
comerciales a través de correo electrónico o medio de comunicación 



equivalente, usted presta su consentimiento expreso para el envío de 
publicidad o a través de dicho medio. Con la participación en esta 
promoción, usted conoce y consiente que los datos solicitados pueden ser 
utilizados y tratados con fines de investigación, promoción y 
comercialización de otros productos y servicios. 

2. Puede ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición en el correo lopd.marketing@florida-uni.es y/o escribiéndonos 
una carta Florida Centre de Formació SCV. C/ Rei en Jaume I, nº2 CP 
46470 Catarroja junto con copia del DNI, por las dos caras, o pasaporte, 
con la referencia “protección de datos”. 

 


